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Blat Gimeno, Capitán Honorífico del Cuerpo Jurídico 
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del Cuerpo Jurídico Militar.—Página 24.

Otra de 27 de diciembre de 1941 por la que se dispone; 
pase a prestar sus servicios en la Fiscalía Superior de 
Tasas, el actual Fiscal Provincial de Tasas de Alava 
don Nicolás Nambeta Gallardo.—Página 24.

M IN ISTER IO  DE ASU NTOS EXTER IO R ES

Ordenes de 31 de diciembre de 1941 y 1.° de enero de 
1942 por las que se acuerda publicar los temas que 
constituyen los Cuestionarios de Derecho Internacional 
Privado, Derecho Internacional Público y Geografía 
Económica a los efectos de los exámenes de capacidad 
convocados para cubrir 25 plazas de Aspirantes & la 
Carrera Diplomática.—Páginas 25 a 28.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 29 de diciembre de 1941 por la que se nombra 

para la plaza de Oficial dé Sala de la Audiencia Terri
torial de Cáoeres, a don Antonio Ritare Olmo.—Pági
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 19 de diciembre de 1941 por la que se deja sin 

efecto la de 14 de noviembre último por la que se nom
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MINISTERIO D E  AGRICULTURA
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Otra de 30 de diciembre de 1941 por la que se estable
cen normas, para incrementar los ingresos del Colé- • 
gio de Huérfanos de Veterinaria.—Página 30.
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HACIENDA.—Dirección General dé la Deuda y Clases 
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EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Nombrando 
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Dirección General de Enseñanzas Superior y Media.— 
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Concediendo dispensa de escolaridad, en los términos que 
se expresan, a los señores que se mencionan.—Páginas 
35 y 36.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica. 
Referente al Tribunal y a los Aspirantes admitidos y 
excluidos del concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor especial de «Historia de las Artes Gráficas», va
cante en la Escuela Nacional de Artes Gráficas.—-Pági
na 36.

Referente al Tribunal y a los Aspirantes admitidos y 
excluidos para el concurso-oposición a la plaza de
Profesor de Término de «Tipografía», vacante en la Es
cuela Nacional de Artes Gráficas.-—Página 36.

Referente al Tribunal y a los Aspirantes admitidos y 
excluidlos para el concurso-oposición a la plaza de
Maestro de Taller Linotipista de «Tipografía», vacante 
en la Escuela Nacional de Artes Gráficas -Páginas 36 
y 37.

Referente al Tribunal y a los . Aspirantes admitidos y 
excluidos par a, el concurso-oposición a la plaza de

Maestro de Taller fotógrafo de «Fotograbado», va
cante en la Escuela Nacional de Aries Gráficas.—Pagi, 
na 37.

Referente al Tribunal y a los Aspirantes admitidos y 
excluidos para el concurso-oposición a la plaza de 
Profesor de término de «Fotograbado», vacante en . la 
Escuela Nacional de . Artes Gráficas —página 37.

Dirección General de Beflas Aries.—Indicando los seño
res que han sido admitidos a la$ oposiciones a plazas 
de Profesores de la Orquesta Nacional por tener su <lo- 
cumentación completa y señalando un plazo de diez días 
para que la completen los'que no la tienen .̂ -Páginas 
37 y 38.

Escuela Especial de Ingenieros de Montes.—Convocando 
a exámenes de ingreso en los . meses de junio y sep
tiembre a los que aspiren a cursar la carrera con 
carácter de alumnos oficiales.—Página 38.

ANEXO UNICO.-Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 11 a 42.

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

ORDENES de 26 de diciembre de 1941 
por las que se dispone pasen a 
prestar sus servicios, en comisión, a 
la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Zaragoza don Eduardo Blat Gimeno, 
Capitán Honorífico del Cuerpo Ju
rídico Militar, y don José Luis Lu
sarreta Gómez, Alférez provisional 
de Infantería.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal Superior de Tasas y con arreglo a 
Lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Regla
mento Provisional dictado para su apli
cación, aprobado por Orden de ll.d e  
octubre del fiiismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Eduardo Blat Gimeno, 
Juez de Primera Instancia e Instruc- 
:ión, Capitán Honorífico deí Cuerpo 
Jurídico Militar, con destino en la 
Auditoría de la tercera Región Mili
tar, pase a prestar sus servicios, en 
comisión, a la Fiscalía Provincial de 
rasas de Zaragoza, continuando per- 
¡ibiendo sus haberes en la forma que 
ia venido haciéndolo hasta la fecha. 
Lo que digo a VV. EE. para su co- 

locimiento y demás efectos.
Dios gua ie a VV. EE. muchos años! 
Madrid, 26 de diciembre de 1941.—

*. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Sxcmos. Sres. ...

Excmos. Sres.: A propuesta del Fls- 
al Superior de Tasas y con arreglo a 
> dispuesto en la Ley de 30 de sep-|

tiembre de 1940, artículo 22 del Re
glamento Provisional dictado para si 
aplicación, aprobado por Orden de 10 
dé octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don José Luis Lusarreta 
López, Alférez provisional de Infante
ría, con destino en el Regimiento d€ 
dicha Arma número 13 y agregado a 
la Auditoría de Guerra de la quinta 
Región, pase a prestar sus servicios, en 
comisión,, a la Fiscalía Provincial de 
Tasag Zaragoza, continuando Per
cibiendo sus haberes en la forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a W . EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1941.— 

P. D„ el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 27 de diciembre de 1941 
por la que se dispone pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Fis
calía Superior de Tasas don Eduar
do García Galán, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción y Capitán 
Honorífico del Cuerpo Jurídico Mi
litar.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículox 22 del Re
glamento Provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Eduardo párela Ga
lán, Juez de Primera Distancia e ins
trucción y Capitán Honorífico del 
Cuerpo Jurídico MiMt$& .(festina

en la Auditoría de la Primera Re
gión, pase a prestar sus servicios, 
en comisión, a la Fiscalía Superior 
de Tasas, continuando percibiendo sus 
haberes en. la forma que ha venido 
haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a vy. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madrid, 27 de diciembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 27 de diciembre de 1941 
por la que s e dispone pase a prestar 
sus servicios en la Fiscalía Supe
rior de Tasas el actual Fiscal pro
vincial de Tasas de Alava don Nic
olás Nombela Gallardo.

. Examós. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento Provisional dictado para 

/su aplicación, aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido á bien 
disponer que don Nicolás Nombela 
Gallardo, Juez de Primera instancia 
e Instrucción, actual Fiscal ihrovin- 
cial de Tasas de Alava, continúe 
prestando sus servicios en la Fiscalía 
Superior de Tasas, continuando per
cibiendo sus haberes en la forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a W , EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dlos guarde a W . EE. muchos años, 
Madrid, 27 de diciembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,
Excmos, Sres.
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MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDENES de 31 de diciembre de 1941 
y  1 .º de enero de 1942 por las que se 
acuerda publicar los temas que cons
tituyen los Cuestionarios de Derecho 
Internacional Privado, Derecho In
ternacional Público y Geografía Eco
nómica, a los efectos de los exáme
nes de capacidad, convocados para 
cubrir 25 plazas de Aspirantes a la 
Carrera Diplomática.
limo. Sr.: A tenor de lo que se pre

viene en la regla tercera del artículo 
tercero del Decreto de 6 de diciembre, 
y a la autorización que contiene su 
disposición final,

Este Ministerio acuerda publicar, por 
Ja presente Orden, los temas que cons
tituyen el Cuestionario de Derecho In
ternacional Privado, a los efectos de 
los exámenes de capacidad, convocados 
para cubrir 25, plazas de Aspirantes a 
ia Carrera Diplomática.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1941.

SERRANO SUNER

¡Timo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

CUESTIONARIO DE DERECHO IN
TERNACIONAL PRIVADO

Tema 1.° Objeto y función del De
recho internacional privado.—Conteni
do del Derecho internacional privado. 
Consideración crítica de su denomina-' 
ción.

Tema 2.° Exposición y crítica de la 
teoría de los Estatutos.

Tema 3.° Exposición y crítica de ías 
doctrinas de Story, Savigny y Manci- 
ni.-r-Su influencia en los sistemas po
sativos.

Tetha 4.° Expdsición y crítica dé la 
doble tendencia doctrinal nacionalista 
e intemacionalista en Derecho inter
nacional privado.

Tema 5.° Evolución histórica del De-N 
recho internacional privado positivo.— 
Influencia ejercida por la codificación 
del Derecho privado. — Característica 
del Derecho internacional privado po
sitivo a partir del siglo XIX.

Tema 6.° Evolución histórica y es
tado actual del sistema positivo espa
ñol de Derecho internacional privado. 
Dofctrina que refleja.

Tema 7.° Conferencias dé La Haya 
para la unificación del Derecho inter
nacional privado y Convenios aproba
dos sobre la materia.—Convenios de 
Ginebra de Derecho internacional pri
vado. ; N

Tema 8.° Conferencias americanas

para la codificación del Derecho inter
nacional privado.—El Código de Busta- 
mante: su examen y apreciación crí
tica.

Téma 9.° Las calificaciones y el re
envío.

Tema 10. El orden público y el frau
de de la ley.

Tema 11. Modos originarjbs y deri 
vados dé adquirir la nacionalidad.—La 
nacionalidad de la mujer casada.—De
recho español.

Tema 12. Conflictos d e  nacionali
dad: la doble nacionalidad y la apá- 
tridia.—Pérdida y recuperación de la 
nacionalidad.—Derecho español.

Tema 13. Condición jurídica del ex
tranjero en Derecho español.

Tema 14. Estado y capacidad de las, 
personas. — Ley aplicable. — Criterios 
doctrinales y soluciones positivas.—De
recho español.—Importancia de, la fun
ción consular respecto a los actos re
lativos al estado civil de los españoles 
en el Extranjero.

Tema* 15. Circunstancias modifica
tivas de la capacidad.—La minoridad.

! la interdicción y la ausencia.—Ley apli
cable,—Criterios doctrinales y ¿elucio
nes positivas.—Derecho español.—̂-Con
venios de La Haya sobre tutela de me
nores e interdicción.

Tema 16. Matrimonio.—Ley aplica
ble a log requisitos de fondo y forma.— 
Influencia de la confesión religiosa en 
su determinación.—Criterios doctrina
les y sjoluciohes positivas.—Derecho es
pañol.—Convenio de La Haya.—La in
tervención consular en la celebración 
del matrimonio de los españoles en 
el Extranjero.

Tema 17. Efectos personales y pa
trimoniales de matrimonio!—Ley apli
cable.—Criterios) doctrinales y solucio
nes positivas.—Derecho español.—Con
venio de La Haya.

Tema 18. Anulación del matrimo
nio, separación conyugal y divorcio.— 
Ley aplicable.—Criterios doctrinales y 
soluciones positivas.—Derecho español. 
Convenio de La Haya sobre divorcio 
y separación de los cónyuges.

Tema 19. Bienes. — Ley aplicable.— 
Criterios doctrinales y soluciones po
sitivas.—Derecho español.. /

Tema 20. Sucesiones. — Ley aplica-’ 
ble: sistema de la unidad o del frac
cionamiento. — Criterios) doctrinales y 
soluciones positivas.—Derecho español, 
intervención consular en las kucesio- 
nes) de españoles fallecidos en el Ex
tranjero.

Tema 21. Obligaciones.-—Ley aplica
ble.—Criterios doctrinales" y soluciones 
positivas.—Derecho español.
* Tema 22. Forma de los actoSj.—Sus- 

tantividad del problema.—Ley aplica
ble.—Criterios doctrinales y soluciones 
positivas—Derecho español.—La N for
ma de los actos) y la. intervención con
sular. , . '

Tema 23. Sociedades mercantiles.—

Problemas de Derecho internacional  
privado que plantea su constitución,  
funcionamiento y liquidación: ley apli
cable.—Criterios doctrinales y sjoluéio- 
nes positivas.—Derecho español.

Tema 24. La nave.—Ley aplicable 
a siu calificación jurídica y a la deter
minación de su nacionalidad.—La pro
piedad y los derechos; reales sobre la 
nave: ley aplicable.—Criterios doctri
nales y soluciones positivas.—Derecho 
español.

Tema 25. Contratación de la tripu
lación: Ley aplicable.—El Capitán y 
sus diversas funciones: Ley aplicable. 
Responsabilidad del propietario y del 
armador: Ley aplicable.—Criterios doc
trinales y soluciones posiitivas.—Dere
cho español.

Tema 26. Obligaciones convenciona
les del Derecho marítimo.—Contratos 
de fietamento, préstamo a la gruesa y 
seguro marítimo.—Ley aplicable,—Cri
terios cloctrinaléís y soluciones positi
vas.—Derecho español.

Tema 27. Obligaciones extraconven- 
c ion ales del Derecho marítimo.—Ave
rías, abordaje, asistencia y salvamen
to marítimo.—Ley aplicable.—Criterios 
doctrinales y soluciones positivas).—De
recho español.

Tema 28. Asistencia judicial inter
nacional.—Notificaciones y comisiones 
rogatorias.—Convenio de La Haya so
bre el procedimiento civil.—Ejecución 
de sentencias extranjeras: el Exequá
tur y sus requisitos.—Derecho español 
y Tratados sobre la materia.—La fun
ción consular y la asistencia judicial 
internacional.

limo. Sr.: A tenor de lo que se pre
viene en la regla tercera del artículo 
tercero del Decreto de 6 de diciembre, 
y a la autorización que contiene* su 
disposición final,

Este Ministerio acuerda publicar por 
la presente Orden los temas que cons
tituyen él Cuestionario de Derecho in
ternacional Público, a los efectos de los 
exámene£ de capacidad, convocados pa
ra cubrir 25 plazas de Aspirantes a la 
Carrera Diplomática.

Lo que comunico a*V. I. para su co- 
’ nocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 31 de diciembre de 1941.’
SERRANO SUÑER

Limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

• \

CUESTIONARIO DE DERECHO IN
TERNACIONAL PUBLICO

Teína 1.°—El orden jurídico Inter
nacional y su fundamentación.

TemA 2.°—Fuentes del Derecho in 
ternacional.

Tema 3.°—Derecho Internacional y 
Derecho interno.—El problema de sus 
relaciones.



P á g i n a  2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 e n e r o  1 9 4 2

Tema 4.°—M factor político en el 
Derecho Internacional.

Tema 5.°—Orígenes de la ciencia del 
Derecho Internacional: la Escolástica. 
Escuela española: Vitoria, Suárez y 
Vázquez de Menchaca.

Tema 6.°—Desenvolvimiento doctri
nal posterior: Grocio, Pufendorí, Vat- 
tel—E¡1 positivismo en el siglo XIX.— 
Renacimiento actual del jusnatura- 
lismo.

Tema 7.°—La organización interna
cional y sus manifestaciones históri
cas.—A) Cristiandad: orden medioeval. 
B) El equilibrio y sus correctivos: el 
principio de las nacionalidades y el 
principio de la no intervención. ¡

Tema 8.°—La organización- interna-; 
cional (continuación). C) • Seguridad! 
colectiva: la Sociedad de las Nació-! 
nes: juicio crítico.

Tema 9.°—La organización interna
cional (continuación). DLEinuevo or
den europeo.—Antecedentes.—Trabajos 
para su establecimiento. — Convenio 
contra la internacional comunista.— 
Conferencia de Beriln,

Tema 10.—Sujetos del Derecho In
ternacional. — Especial consideración 
del Estado.—Sus diversas manifesta
ciones.

Tema 11.—El fenómeno colonial.— 
Protectorados. —Mandatos.

Tema 12,—Protectorado de España 
en Marruecos.—Antecedentes y Conve
nios—Los derechos históricos de Es
paña y la situación actual.—Tánger.

Tema 13.—Ea reconocimiento en «i 
Derecho internacional: sus manifesta
ciones y modalidades.

Tema 14.—jJJl reconocimiento de be
ligerancia.—Problemas que plantea la 
guerra civil antes del reconocimiento 
de beligerancia.

Tema 15.—La sucesión jurídica en 
el orden internacional.
.Tema 16.—El problema de la sobe

ranía y sus limitaciones.
Tema 17.—Los llamados «derechos 

fundamentales» de los Estados.—As* 
pecto político y jurídico de la igual
dad de los Estados.-—Espacio vital.— 
Doctrina de Monroe gran espacio y 
hegemonía: crítica. .

Tema 18.—El Derecho internacional 
y la población.—Punción de la nacio
nalidad.—Límites internacionales a la 
delimitación de la población.

Tema 19.—La nacionalidad y la pro. 
tección internacional del individuo.— 
La condición del extranjero y el De
recho internacional. ' . _

Tema 20.—El Derecho internacional 
y el territorio: sus manifestaciones.— 
La soberanía territorial.—Posición de 
los buques y aeronaves extranjeras en 
el territorio. estatal.

Tema 21—Los cambios territoriales 
de spberaníá.—Examen de sus diver
sos efectos.

Tema 22.—El mar libre.—Examen de

los diversos problemas jurídicos que 
plantea.—Posición de los buques y 
aeronaves en el espacio extra-estatal.

Tema 23.—Organos de las relaciones 
exteriores —El Jefe del Estado, el Mi
nistro de Asuntos Exteriores,—Organi. 
zación del Ministerio de Asuntos Ex
teriores en España: especial conside
ración del Consejo de la Hispanidad.

Tema 24.—Los Agentes diplomáticos; 
sus clases.—Funciones.—Status de los 
diplomáticos: privilegios e inmunida
des . —Comienzo y fin de la misión di
plomática.

Tema 25. —Organización de la Ca
rrera Diplomática en España.

Tema 26.—Los Cónsules: sus clases— 
Naturaleza de las: funciones consula
res.—Status de los Cónsules.—Gamien. 
zo y fin de la función consular.—La 
jurisdicción consular en los países de 
capitulaciones y sp progresiva desapa
rición. . '

Tema 27.—El acto jurídico interna
cional;—Examen de las diversas clases 
de «otos unilaterales. ' ' ; „
‘ /Tema 28.—Los Tratados internacio
nales.—Requisitos de fondo y formá 
para su validez.—Efectos de los Tra
tados.

Tema ,29.—Extinción de los Trata; 
dos.—Sus diversas formas.—Especiái 
examen de la cláusula «rebus sifc staU- 
tibus». -

Terna 30.—Éd hecho ilícito interna
cional y, la responsabilidad internacior 
nal del Estado.—Consecuencias del he
cho ilícito internacional.

Tema 31.—Solución pacífica dé los 
conflictos internacionales.—Sus dife
rentes formas, —Especial examén del 
arbitraje.—El Tribunal Permanente de 
Arbitraje—Intentos de arbitraje obli. 
gatorio: Juicio crítico.—La 'sentencia 
arbitral y sus efectos .

Tema 32.—Solución pacífica de log 
conflictos internacionales „(conti|iúp<- 
cdón).—E! Tribunal Pérmánente de 
Justicia' Internacional. — Organización 
y competencia. —La competencia obliga, 
toria; Juicio crítico.—Jurisdicción con_ 
tenciosa y consultiva ; valor jurídico de 
las sentencias y dictámenes.

Tema 33.—La solución violenta de 
los conflictos 'internacionales.—La 
guerra y el problema de su legitimi
dad.—Normas que regulan la activi
dad bélica y consecuencias jurídicas 
de su violación.

Tema 34.—Iniciación de la guerra 
y sus efectos;—El carácter de enemigo 
y' sUs consecuencias—Terminación de 
la guerra;- v'7  .!

Tema 35.—Teatro de la guerra y I 
su extinción.—Los beligerantes: dis* j 
tinción entre combatientes y no com- 
batientes.—Derechos y obligaciones de 
los beligerantes respecto a los comba
tientes enemigos.—Medios,.lícitos e.ilí- . 
citos de combatir.

j

Tema 36.—La ocupación, militar del 
territorio enemigo: sus efectos.—Dere
chos y obligaciones de los beligeran
tes respecto a los súbditos y bienes 
enemigos.

Tema 37.—La guerra marítima.— 
Les fuerzas armada® beligerantes.— 
Status de los buques mercantes ar
mados.—Medios licites e ilícitos de 
acción bélica naval.
■ Tema 38.—La guerra aérea y pro
blemas que plantea su reglamenta
ción Jurídica.

Tema 39—La neutralidad.—Evolu
ción histórica.—Sus caractérlsticas con 
anterioridad a la actual contienda.— 
Significación y alcance de la no beli
gerancia.

Tema 40.—La neutralidad en la 
guerra, terrestre.—Inviolabilidad d e l 
territorio neutral—Los actos permiti
dos y la regla de la imparcialidad.— 
El asiló en territorio neutral y el in- 
tornamiento.—Las personas y bienes 
neutrales en * territorio beligerante.
- Tema 41.—La neutralidad en la 
guerra marítima.—El derecho de paso 
de los buques de guerra beligeran
tes.—El asilo en la guerra marítima 
y el intemamiento.—La .propiedad 
neutral en. aguas beligerantes.

Tema 42.—Derecho material de pre- 
sás.- -̂La propiedad enemiga en el mar. 
La determinación del carácter enemi
go de la pave y de la mercancía.— 
Transferencia de pabellón y carga
mento: sus efectos.—La mercancía 
enemiga bajo pabellón neutral.

Tema 43.—El contrabando de gue
rra: requisitos para v su calificación.— 
Decreciente importancia de la distin
ción entre contrabando  ̂ absoluto y- 
foonjtnabando condicional.-^La doctri
na del viaje continuo.—El' contraban
do de guerra y la guerra económica.— 
Sanción del contrabando dé guerra.— 
El contrabando de guerra por analo
gía y la asistencia* hostil.

Terna 44.—Evolución histórica dél 
bloqueo: de la Acción a la efectivi
dad:—Requisitos para su estableci
miento.—El bloqueo y la guerra eco
nómica: el bloqueo a laíga distancia 
y iras zonas de guerra.—Crítica.—El 
forzamiento del bloqueo y su sanción.

Tema 46.—Derecho formal de pre
sas.—El derecho de visita: justificación. 
Su ' dedriaturalizadón actual.—El ré
gimen de convoy como excepción al 
derecho de visita.—Captura y destruc
ción de presas.—El derecho de re
presa.

I Tema 46.—Tribunales de presas.— 
i Organización y competencia.—Derecho 
1 aplicable.—Valor internacional de las 
sentencias de los Tribunales' dé pre
sas.—E! proyectado Tribunal Interna
cional de Presas.
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Ilmo. Sr.: A tenor de lo que se pre
viene en la regla tercera dél artículo 
tercero del Decreto de 6 de diciembre, 
y a la autorización que contiene su 
disposición final,

Este Ministerio acuerda publicar, por 
la presente Orden, los temas que cons
tituyen el Cuestionario de Geografía 
Económica, a los efectos de los exá
menes de capacidad, convocados para 
cubrir 26 plazas de Aspirantes de la 
Carrera Diplomática.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid, 1.° de enero de 194-2.
SERRANO SUÑER

limo. Sr. Subsecretario de este M i s 
terio.

CUESTIONARIO DE GEOGRAFIA 
ECONOMICA

Geografía Económica General
Tema 1.* Condiciones físicas y na

turales de la vida económica.—Influen
cia de los elementos geográficos en la 
vida económica d£ los pueblos. (Con
diciones geológicas, orográficas, hidro
gráficas, meteorológicas y climatológi
cas). ^

Tema 2.° Condiciones demográficas 
(Razas, religiones, lenguas). Distribu
ción de la población en el mundo.—Los 
grandes centros de población y su pa
pel económico.

Tema 3.° Las fronteras geográficas 
entre Estados y su significación eco
nómica. — Modificaciones introducidas 
en la Geografía Económica desde el 
Tratado de Versalles a nuestros días — 
6u descripción e importancia.

Tema 4.° Tendencia a la formación 
de grandes unidades económicas su- 
perestatales.—Descripción de las más 
acusadas.—La teoría del espacio vital 
y su significación económica. .

Tema 5.° De la  unidad económica 
mundial. — Sus manifestaciones más 
acusadas.—Principales zonas económi
cas. '

Tema ¡S.° Medios de comunicación.— 
Vías marítimas: su importancia eco
nómica.—Descripción de las principa
les que comunican Europa con Norte 
y Suramérica, Africa, Asia y Oceanía.

Tema 7.° Medios de comunicación — 
Canales: descripción particular de Suez 
y Panamá.—Vías fluviales: su impor
tancia económica.—Estudio de las prin
cipales en Europa y los otros Conti
nentes.
\ Tema 8.° Medios de comunicación.— 

Transportes terrestres.—El ferrocarril 
y la carretera: su importancia y ne
cesidad de su coordinación. — Zonas 
más densas del ferrocarril en Europa 
y América:

Tema 9.° Medios de comunicación.— 
Transportes aéreos.—Su importancia I

actual y su futuro. — Principales vías 
aéreas.

Tema 10. Riquezas naturales.—Mi
nerales y metales preciosos: oro, plata, 
platino.—Principales zonas mineras.v- 
E1 mercado de metales de Londres: su 
funcionamiento e importancia. — Pie
dras preciosas: zonas diamantíferas 
en el mundo.—El Rand surafricano.

Tema 11. Riquezas naturales.—Mi
nerales y metales de gran utilización 
industrial.—El hierro: zonas mineras 
y zonas siderúrgicas.—Me tales no fé
rreos: Cobre, estaño, plomo, zinc: prin
cipales zonas productoras.— Bauxitas 
y aluminio; níquel.—El mercurio: po
sición de España.

Tema 12. Combustibles y su utiliza
ción.—Carbón de piedra: zonas de pro
ducción y consumo.—La hulla blanca.— 
Nuevas fuentes posibles de energía.

Tema 13. Petróleo: zonas de pro
ducción ; s i t u a c i ó n privilegiada de 
América.—Su importancia en la eco
nomía e influencia en la guerra.

Tema 14. Fertilizantes naturales.— 
Guano, potasa y nitratos. — Zonas 
europea y americana,—La electroquí
mica como medio de obtención de abo
nos nitrogenados.

Tema 15. Riquezas vegetales.—Plan
tas alimenticias: cereales, legumbres, 
hortalizas.—Principales zonas' produc. 
toras.—Los grandes mercados mundia. 
les..

Tema 16. Riquezas vegetales.—Plan
tas oleaginosas.—Olivo y su concen
tración mediterránea.—Plantas texti. 
les: algodón.—Principales oentros con
sumidores y productores.

Tema 17. Riquezas vegetales: la* 
vides y el vino.—El café, te, cacao, ta_ 
baco, azúcar y especias.—Situación pre
dominante de América.—Los mercados 
europeos. •

Tema 13- Maderas: de construcción 
y de lujo.-^Caucho: su sustitución in
dustrial (Buna).—El corcho: riqueza 
alcomoquera hispano - portuguesa.— 
Mercados más importantes.
, Tema 19. Riquezas animales: zo

nas de pastoreo y de ganadería inten
siva . —Distribución mundial de las es
pecies bovina, ovina y porcina —Ani
males de tiro y caiga: especies caba
llar, mular y asnal.—La pesca: ma
nifestaciones más importantes. —Avi
cultura, cunicultura y. apicultura/

Tema 20. Principales industrias de
rivadas de la ganadería.—Mención 
principa/i de los qurtidos, la lana y 
los quesos.—Concentración de estas in
dustrias y principales zonas produc
toras .

Geografía económica nacional
Tema 21. Europa.—Regiones natu

rales y regiones políticas.—La econo- 
I mía europea entre las dos guerras

(1918-1939).—Sus principales modifica
ciones.

Tema 22. España. — Su geografia 
económica y política.—Población abso
luta y relativa.—Estructura económi
ca de España: contraste entre las me
setas del interior y la periferia. •

Tema 23. España. — Agricultura, — 
Zonas agrícolas.-^Productos alimenti
cios. — Gramíneas, leguminosas, vid, 
olivo, naranjas y limones.

Tema 24. España.— Cultivos indus
triales.—Prados y pastos. — Productos 
forestales.—Ganadería.—Pesca.

Tema 25. España.—Productos mine
rales. — Minerales preciosos, útiles y 
combustibles.— Hulla blanca. —r Fuerza 
calculada y fuerza utilizada.

Tema 26. España. — Industria.—Su 
situación e importancia.—Industrias 
derivadas del reino mineral.—Idem 
del vegetal.—Idem del animal.—Regio
nes y oentros fabriles más impor
tantes.

Téma 27. España.—Comercio.—Posi
ción española en el comercio mundial. 
Exposición y critica de la balanza oo- 
mercial de España.

Tema 28. España.--jVias de comuni
cación: carreteras, vías férreas, ídem 
navegables, ídem aéreas.—Marina mer
cante.

Tema 29. España.—Canarias.—Agri
cultura. — Riqueza, pecuaria. — Indus
trias. — Vías de comunicación. — Co
mercio. .

Tema 30. España.—Descripción geo- 
gráfica-económica del Marruecos espa
ñol; régimen político.—La Guinea con
tinental e insular, Ifni o Santa Cruz 
de M&V Pequeña y el Sahara español.

Tema 31. Portugal.—Características 
de su situación geográfica y consecuen
cias económicas de la misma.—Produc
ción agrícola, minera e industrial y 
forestal. —El Imperio colonial portu
gués.—Comercio con España.

Tema 32. Francia—Influjo de la po
sición geográfioa y del suelo en la vida 
económica.—Agricultura.-^- Industria.— 
Comunicaciones interiores.—Relacio
nes comerciales con España.

Tema 33. El Imperio colonial fran
cés.—Territorios que lo forman y ca
racterísticas económicas. — Comercio 
oon la Metrópoli y el extranjero.

Tema 34. Marruecos.—Régimen po
lítico y económico de la zona francesa 
del Protectorado. —Producciones. —In
dustria y comercio.—'Puertos y ferro
carriles.

Tema 36. Argelia, Túnez y  Trípoli.— 
Características 'geoeoonómioas. — Prin
cipales producciones.—Comercio exte
rior.

Tema 36. Q rm  Bretaña.—Su situa
ción geográfica especial y consecuen
cias económicas de la misma.—Agri
cultura.—Minería.—Industrias.—El co» 
mercio angloespañoL
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Tema 37. El Imperio británico.— 
Principales territorios que lo forman 
y sus características económicas.—Re
laciones de la Metrópoli con los Do
minios y Colonias.—Descripción econó
mica de los Dominios: Canadá, Aus
tralia, Nueva Zelanda, Unión Sudafri
cana.

Tema 38. Egipto y el Sudán Anglo- 
egipcio. — Características geoeconómi- 
cas.—Principales producciones.—El Ca
nal de Suez.—Comercio exterior.

Tema 39. Italia. — Características 
geoeconómicas.—Principales fuentes de 
producción. — Desarrollo industrial y 
autarquía económica.—El imperio ita
liano en Africa. — Comercio exterior, 
principalmente con España.

Tema 40. Rumania y B ulgaria ; 
Características geoeconómicas. — Prkv 
teipales fuentes de producción.—Co
mercio exterior.

Tema 41. Grecia v Turquía.—Ca- 
tfaoteristicafc geoeconómicas. — Princi
pales fuentes de producción.—Comer
cio exterior.

Tema 42. Hungría y Yugoslavia.— 
Características geoeconómicas.—Prin
cipales fuentes de producción.—Co
mercio exterior.—Disgregación actual 
de ' Yugoslavia y valoración económi
ca de 'los nuevos territorios.

Tema 43. Alemania.—Regiones que 
la integran.—Los territorios incorpo
rados.—Principales fuentes de produc
ción.—Comunicaciones. — Su comercio- 
exterior y principalmente con Espa
ña.—Consideración económica del gran 
Reich.

Tema 44. Polonia y. Rusia.—Carac
terísticas geoeconómicas.—Sus princi
pa les producciones.—Comunicaciones.-' 
Comercio exterior.—Valoración econó
mica del Gobiern0 general.—Conside
ración de los territorios rusos en fun
ción de la economía .europea.

Tema 45. Bélgica y Holanda.—Ca
racterísticas geoeconámá-aas. — Princi
pales fuentes de producción.—Comu
nicaciones.—Imperio colonial de am
bos países.—Comercio exterior, prin
cipalmente oon España.

Tema 46. Suiza. — Características 
geoeconómicas.—Agricultura.—Gan ade - 
ría.—Industria.—Comercio.

Tema 47. Patees Escandinavos.—Car 
racterísticas geoeconómicas. — Produc
tos agrícolas de Dinamarca.—Pesque
rías noruegas.—Riqueza minera e in
dustriad de Suecia.—Explotaciones fo
restales de Suecia y Finlandia.—Co
mercio exterior.

Tema 48. Africa, como unidad eco
nómica.—Principales productos africa
nos.—La Colonización europea en 
Africa.

Tema 49. Estados Unido*.—Produc
ciones, “'industria y comercio.—Caracte
rísticas del comercio de importación.— 
Comercio con España. 

Tema 50. Méjico. — Características

geoeconómicas.—Principales fuentes de 
producción.—Comunicaciones.—Comer
cio exterior.

Tema 51. América Central y Las 
Antillas.—Características geoeconómi
cas.—Principales fuentes de produc
ción.—EQi Canal de Panamá.—Comercio 
oon España.

Tema 52. Colombia, Venezuela ' y 
Ecuador.—Características geoeconómi
cas. — Principales cultivos.—Minas.— 
FetnoQteo.—Comunicaciones.—Comercio 
con España.

Tema 53. BrasiL — Características 
geoeconómicas.—Principales produccio
nes.—Comunicaciones. — Comercio con 
España.

Tema 54. Perú, Bolivia y Chile 
Principales producciones. — Comunica
ciones.—Comercio con España.

Tema 55. Argentina, Uruguay y Pa
raguay. — Características geoeconómi
cas.—Agricultura y ganadería.—Comu
nicaciones.—Comercio con España.

Tema 56. El Oriente Medio.—Carac
terísticas económico^poilí ticas.

Tema 57. Asia y el Lejano Oriente. 
Características económico-políticas. — 

Tema 58. China. — Características 
geoeconómicas.—Principales produccio
nes.—Vías de comunicación.—Comercio 
exterior. .

Tema 50. Tailandia e Indochina.— 
Características geoeconómicas.—Princi
pales producciones.—Comunicaciones. 
Comercio exterior.

Tema 60. india inglesa.—Produccio
nes características.—Agricultura.—In - 
düstria y comercio.

Tema 61. Japón y sus dependen
cias.—Características de su situación 
geográfica y sus consecuencias econó
micas.—Peculiaridades de su econo
mía.—Comunicaciones. — Comercio ex
terior.

Tema 62. Filipinas.—Características 
geoeconómicas.—Principales produccio
nes.—Comunicaciones. — Comercio ex
terior.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 29 de 'diciembre de 1941 
por la que se nombra, para la, plaza 
de Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Cáceres, a don Anto
nio Ritore Olmo.

Excmo Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Decre
to de 26 de/octubre de 1933, 

Este Ministerio acuerda nombrar, 
para la plaza de Oficial de Sala, vacan-. 
te en esa Audiencia, por defunción 
de don Tomás Civantos Burgos, a don 
Antonio Ritore Olmo, Aspirante al

Cuerpo de Oficiales de Sala de Audien
cias Territoriales.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Cáceres.

ORDEN de 29 de diciembre de 1941 
por la que se nombra para la plaza 
de Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Santa Cruz de Tene
rife a don Daniel Gálvez Cuadra.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo tercero del 
Decreto de 26 de octubre de 1933, este 
Ministerio acuerda nombrar para la 
plaza de Oficial de Sala, vacante en 
esa Audiencia, por traslación de don 
Ramón Zoido Gallardo, a don Daniel 
Gálvez Cuadra, Aspirante a-i Cuerpo 
de Oficiales de Sala de Audiencias Te
rritoriales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

de Santa Cruz de Tenerife.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 19 de diciembre de 1941 
por la que se deja sin efecto la de 
14 de noviembre último por la que 
se nombraba para la Aduana de 
Port-Bou a don Wenceslao Alvaro 
Bravo, del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles, y disponiendo 
que él mismo continúe en su ante
rior destino en la Delegación de 
Hacienda de Guadalajara.
limo, Sr.: Vista la instancia v pre

sentada por don Wenceslao Alvaro 
Bravo, Portero de tercera clase de los 
Ministerios Civiles,, e-lecto para la 
Aduana de Port-Bou,

Este Ministerio, de conformidad oon 
lo propuesto por V. i., ha acordado 
dejar sin efecto el referido destino y 
que el expresado funcionario continúe 
prestando sus servicios en el que- an
teriormente desempeñaba, en la Dele
gación de Hacienda de Guadal ajar a.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos,.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
r Madrid, 19 de diciembre de 1941. — 
P D.. Femando, Camacho.
limo. Sr. Director general de Aduanas.
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MINISTERIO 
D E  A G R I C U L T U R A

RECTIFICACION a la Orden de 23 de 
diciembre de 1941 por la que se apro
baba el Reglamento que contiene las 
Ordenanzas y el Régimen adminis
trativo del personal del Instituto 
Nacional de Colonización.
Habiéndose observado alguno^ errores 

de redacción y de imprenta en dicha 
Orden, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del dia, 27 de dicho 
mes. se consigna a continuación la re
dacción. rectificada, del extracto y de 
los siguientes párrafos de la mencionada 
Orden:

Art. 3.° Tercera.—Jefe§ de Sección. 
Vicesecretarios y Abogado del Estado 
Jefe de la Asesoría Jurídjica.

Cuarta.—Asesores técnicos, Jefes de. 
Servicio, Subjefes de Sección e Inge
nieros Jefes de Brigada.

Art. 49. Los Auxiliares, administra
tivos y Auxiliares, taquimecanógrafos 
constituirán el grupo de Auxiliares ad
ministrativos.

Art. 50. El grupo subalterno estará 
integrado por el personal de telefo
nistas, mecánicos, porteros, ordenan
zas y recaderos del Instituto.

Art. 60. Las plazas de telefonista 
y recaderos serán cubiertas por 'hijos 
de empleados del Instituto, o. en su 
defecto, por libre designación del Jefe 
del Instituto, a propuesta del Secre
tario general.

Art. 70. El sueldo del personal fa
cultativo y Ayudantes facultativos per
tenecientes a Cuerpos' del Estado y 
que al ingresar en el Instituto que
den en situación de suP€rnuinjemrios 
o excedentes, será satisfecho por el 
Instituto, con arreglo a la categoría 
que tuviesen en el Cuerpo de perte
nencia

Art. 75. En el ca¿0 de que los tra
bajos de carácter extraordinario re
quieran la permanencia en oficina de 
más de ocho horas diarias, se abonará 
•ai personal administrativo, oon inde
pendencia de la gratificación mensual 
correspondiente, un suplemento diario 
de jomada, computado por el número 
de dioras diarias de trabajo que ex
ceda de ocho sobre la base de una 
retribución, oon arreglo a los siguien
tes módulos horarios.

Art. 116. La sanción por faltas le -, 
ves se impondrá directamente por el 
Secretario general, por log Vicesecre
tarios y por los Jefes de Sección, Ser
vicio y Unidad de quien-dependa ol 
empleado. Si la sanción fuese de mul
ta en cuantía superior a una semana 
de haber, el empleado tendrá derecho 
a que aquélla le sea descontada dé 
sais emolumentos.' en un número de 
plazos iguales no inferior a cuatro 

Art 117 Le e,er»cíón r r‘T’ feH* Fr°v* 
será impuesta por el Secretario ge

neral, bien por propia iniciativa o 
previa propuesta motivada del Jefe 
inmediato, con informe, siempre, de la 
Junta de Jefes, que oirá a quien hu
biese propuesto la sanción y al inte
resado

Art. 118. La sanción por falta muy 
grave será impuesta por el Jefe del 
Instituto, previa propuesta del Secre
tario general o del Jefe inmediato del 
inculpado, informada por la Junta de 
Jefes. Para emitir este informe debe
rá comunicarse por escrito al emplea
do lag causas de la propuesta de san
ción, y en el plazo de cinco días, 
contados a partir de la fecha de an
terior comunicación, el inculpado pre
sentará sus descargos, también por es
crito. A estas actuaciones se unirán 
todas aquellas que la Junta de Jefes 
crea necesario realizar, para lo cual 
podrá nombrar un Ponente, a fin de 
que efectúe cuantas averiguaciones es
time precisas para la mejor base del 
informe que dicha Junta ha de emitir.

Art. 120. Contra todas las sancio
nes impuestas se podrá recurrir con 
arreglo a las siguientes normas:

Si la falta tuvo la calificación de 
leve, el recurso se entablará ante el 
Secretario general en el plazo de cin
co días a partir de la fecha en que 
al inculpado se notificó la sanción.

Los recursos contra imposición de 
sanciones por faltas graves o por fal
tas leves, sancionadas por el Secre
tario general entablarán en el pla
zo de ocho días, ;ante el Director ge
neral, quien resolverá teniendo en 
cuenta las anteriores actuaciones y 
las que estimare convenientes para el 
mejor esclarecimiento de los hechos.

Contra la imposición de sanciones 
por faltas muy graves, se podrá enta
blar recurso, en el plazo de diez días, 
ante el Ministro Presidente del Con
sejo Nacional de Colonización, quien 
resolverá teniendo en cuenta las an_ 
tenores actuaciones y aquellas otros 
q’u e, dentro del Instituto, estimase 
convenientes para resolver sin más 
trámites.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1941.

pRLMD DE RIVERA
Hmo. Sr. Director general de Colo

nización.

ORDEN de 26 de diciembre de 1941 
por la que se regulan las concesiones 

 para el cultivo del algodón a las 
 Sociedades actualmente concesionarias 

 por Orden de 21 de octubre de 
1940.
La Orden de este Ministerio de 

21 de diciembre de 1940. regulaba la 
aplicación deí Decreto de 5 de no- 
vimbre del mljwno afip̂  a lo* efectos 
de las concesiones provisionales a las

Entidades que solicitasen colaborar en 
el Fomento del Cultivo Algodonero.

El artículo 10 de- la citada disposi
ción establece la fecha y forma de 
consolidar por 10 años las concesio
nes provisionales y a este efecto la 
Comisión Central del Instituto de Fo
mento del Cultivo Algodonero, tenien
do en cuenta los resultados obteni
dos por cada Entidad concesionaria 
en la presente campaña 1941 y los 
planes o proyectos presentado» para 
el futuro he emitido informe propo
niendo soluciones que para ser implan, 
tadas algunas d'e ellas precisa dictar
se la disposición ministerial que, te
niendo en cuente los diferentes extre
mos de la propuesta de una más am
plia y flexible interpretación perfec
tamente compatible con el espíritu de 
la Ley de Racionalización y Fomen
to del Cultivo de Plantas Textiles, así 
como en el Decreto anteriormente 
mencionado que son 1% disposiciones 
legales en que se fundamente la nue
va orientación prevista para la in-' 
tensifioacáón de este textil.

En su virtud dispongo:
ArtiBaulo 1.° OJuedan subsistentes 

las zonas definidas en la Orden de 
este Departamento de 21 de diciem
bre de 1940, /a la que se agrega la zo
na quinta, integrada por el Protecto
rado de España en Marruecos.

Art. 2.* Se concede definitivamente 
la zona tercera por 10 años a la Com
pañía Española Productora de Algo
dón Nacional, S. A., C. E. P A. N. S. A. 
teniendo en cuente los buenos resul-, 
tados logrados en su zona así como los 
piones y proyectos que presenta.

La referida concesión por su carác
ter de permanencia ha dJe sujetarse 
a condiciones que regulen concreta
mente lo» derechos y obligaciones que 
corresponden, tentó a la Entidad como 
ai Instituto de Fomento del Cultivó 
Algodonero, especialmente en lo que 
se refiere a la fiscalización e inspec
ción por éfi mismo del cumplimiento 
de 1*4 mencionadlas. obligaciones. Es
tes condiciones serán notificadas por 
Orden ministerial.

Hasta ¡el momento en que se dicten 
los condiciones,-, referentes a la con
cesión definitiva, la Empresa conce
sionaria se atendrá pora cuantas cues
tione» no previstas surjan de momen
to, a-l¡a regulación establecida para 
la campaña de 1941, y en todo caso, 
a lo que el Instituto ordene con ca
rácter provisional.

Art. 3.* Se concede provisional' 
mente por dos años (campañas 1942 
y 1943), la zona cuarta, en Xas mismas 
condiciones derivadas en la Orden 
ministerial de 21 de diciembre de 1940, 
con las modificaciones que la expe* 
rienciá aconseje y que se deterra&»fc 
por el Ministerio de Agricultura.

E r  señalamiento de los años obede-
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ce al criterio de buscar con ello la 
equidad con las otra$ Entidades con
cesionarias en los años que se les se
ñala para ensayo con carácter pro
visional.

Art. 4.° Se concede provisional
mente, por un año mág (campaña de 
1942), la zona primera de la misma 
Entidad «Te x tilas Bertrand Serra, 
S. A.», «Fabril Manresana, S. A.» y 
«Minorisa Textil, S- A.» que ha actua
do en ella durante la campaña de 
1941 y en las mismas condiciones an
teriores de la Orden ministerial cita
da, a fin de darles una nueva oportu
nidad ,para conseguir el éxito no lo
grado en esta campaña, modificándose 
las condiciones de la concesión según 
lo que la experiencia aconseje y de
terminen las disposiciones del Minis
terio de Agricultura.

Art. 5.° Se concede provisionalmen
te por un año más (campaña 1942) 
la zona segunda a la misma Entidad 
«Hilaturas y Tejidos Andaluces H. Y. 
T. A. S. A.» que ha actuado en ella 
diurante la campaña de 1041, y en las 
mismas condiciones anteriores de la 
Orden ministerial citada, a fin de dar
le una nueva oportunidad para con
seguir el éxito no logrado en esta 
campaña, modificándose las condicio
nes de la concesión, según lo que la 
experiencia aconseje y determinen las 
disposiciones del Ministerio de Agri
cultura.

Art. 6.° Se concede provisional
mente por un año más ,campaña 1942) 
la zona quinta que comprende todo 
el Protectorado de España en Marrue
cos a la Entidad «Algodonera Marro
quí, S. A.» que ha actuado en la zona 
oriental durante la campaña 1941 y en 
las mismas condiciones anteriores a 
la Orden ministerial citada a fin de 
/darle una nueva oportunidad piara 
conseguir el éxito no logrado en esta 
campaña y modificándose las condi
ciones de la concesión, según lo que 
la experiencia aconseje y determinen 
las disposiciones del. Ministerio de Agri- 

‘ cultura. ’ -
Art. 7-° Para la campaña provisio

nal de 1942 se entenderá como quin
quenio base él de 1936 tai. de 1940, am
bos inclusive, siendo de libre disposi
ción de las Entidades el exceso pro- 

; ducido en cada zona sobre dicho quin
quenio y no aplicándose este quinque
nio base para las concesiones defini
tivas.

Art. 8.° Todas las Entidades adju- 
dácatarias deberán aceptar o rechazar 
la concesión a los diez días naturales 
de la feéha en que se les notifique.

Art. 9.° Antes de diciembre de 1942, 
para las Entidades a los que se les 
concede prórroga de un año en los 
ensayos se examinarán los resultados 
obtenidos en la campaña que ahora 
comienza, así como los planes o pro

yectos que presenten, decidiéndose en
tonces definitivamente, sin que pue
dan concederse segundas prórrogas 
provisionales.

El mismo examen debe verificarse 
para la 'Entidad C. E. P. A. N. S- A. 
antes de diciembre de 1943 en lo re
ferente a la zona cuarta.

Art. 10. Salvo lo modificado expre
samente en la presente Orden minis
terial, quedan vigentes todos los ex
tremos de la dé 21 de diciembre de 
1940. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1941.

PRIMO DE RIVERA

ORDEN de 30 de diciembre de 1941 
por la que se establecen normas 
para incrementar los ingresos del 
Colegio de Huérfanos de Veterinaria.
Homo. Sr.: En virtud de la instancia 

presentada por el Colegio Nacional de 
Veterinarios y én atención a que es 
urgente y jusjto el resolver el problema 
que a dicho Colegie orea la existencia 
de un número excesivo de huéllanos 
con relación a sus posibilidades econó
micas y» teniendo en cuenta que, a la 
referida profesión corresponde resol
ver dicho problema, debiendo exclusi
vamente establecerse por este Minis
terio las normas para que, de forma 
automática e igualitaria, contribuya^ 
toda la clase veterinaria, y dé comíor-' 
midad con el informe de la Sección 
primera, y a propuesjta de esa Direc
ción General, he tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° A partir de 1.° de enero próxi
mo, el modela je de cuantos documen
tos deban expedir los Veterinarios, 
sean oficiales o particulares  ̂ pero de 
carácter profesional, será concentrada 
su expedición en el Colegio Nacional 
de Veterinarios, con modelo único para 
toda España y quedando autorizado 
a cobrar un 26 por 100 sobre siu coste, 
con destino al Colegio de Huérfanos 
de Veterinarios, reservándose única
mente un porcentaje indispensable 
para los gastos de distribución a tra
vés de los Colegios Provinciales.

2 ° Los certificados veterinarios que 
expidan los Veterinarios y por los cua
les cobran con arreglo a sus tarifas de 
honorarios siete pesetas cincuenta cén_ 
tipios); el modelo se extenderá en for
ma análoga sus similares de los Co
legios de Médicos, verificándose obli
gatoriamente la siguiente distribución: 
cinco pesetas para el Veterinario que 
expida el certificado; una peseta con 
cincuenta céntimos para el Colegio de 
Huérfanos, y una peseta para el Co
legio Nacional y Provinciales, para gas
tos) de expedición y distribución.

Los certificados serán expedidos a 
Veterinarios y particulares en los Có, 
legíos Nacional yv Provinciales; lleva-.

rán impresta la póliza de 1,50 pesetas 
del Colegio de Huérfanos y un talón 
recortable con los derechos de los Ve
terinarios,. a canjear por las Cinco 
pesetas.

3 o A partir de 1.° de enero próxi
mo, todo Veterinario que tenga en pro
piedad plaza de Inspector Municipal 
Veterinario de un Ayuntamiento, o 
perciba sueldo oficial d l̂ Estado o pro
vincia y ostente, con carácter interi
no, otra plaza de Inspector Munici
pal Veterinario, vendrá obligado a ce
der al Colegio de Huérfanos, el 10 por 
100 del sueldo de la plaza o plazas in- 
terinidadas,

Para su cumplimiento, los habili
tados de íasj Mancomunidades Sanita
rias quedan obligados a descontar el 
referido 10 por 100 a los interesados 
y hacer entrega de su importe a- los 
Colegios Provinciales, mediante recibo 
firmado por eí Secretario, con el vis
to bueno del Presidente, quienes, con 
idénticas'' formalidades, lo remitirán al 
Colegio Nacional Veterinario para su 
ingreso en el Colegio de Huérfanos.

4.° Las guías de origen y Sanidad 
que, preceptivamente deben llevar un 
sello de diez céntimos de «Previsión 
Veterinaria», serán modificadas en la 
siguiente forma:

El sello de diez céntimos sierá del 
Colegio de Huérfanos y para guías 
que reseñen hasta diez cabezas de ga
nado de cualquier especie; cuando 
comprendan de once a cincuenta ca
bezas de ganado el sello del Colegio 
de Huérfanos será de cincuenta cén
timos; de cincuenta a cien cabezas de 
ganado, el sello correspondiente será 
de una peseta, y de cien cabezas en 
adelante, ol sello del Colegio de Huér
fanos será de dos pesetas.

Lo que comunico a V. 1 / para su 
más exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos añosj, 
Madrid, 30 de diciembre de 1941.

PRIMO DE RIVERA
I«lmo. Sr. Director general de Gana

dería.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de construcción de una terraza en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Raimundo Lull», de Palma 
de Mallorca (Baleares).
limó. Sr.: Visto el proyecto de cons

trucción de una terraza en el Insti
tuto Nacional de. Enseñanza Media 
«Raimundo Lull»,, de Palma de Ma
llorca  (Baleares), redactado' por el 
Arquitecto don Guillermo Forteza, con
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un presupuesto total de 49.337,18 pe
setas;

Resutando que las otoras de que se 
trata ascienden a lo siguiente:, ejecu
ción material, 44.750,29 pesetas; 7,50 
por 100 de honorarios al Arquitecto 
por formación de proyecto y dirección 
de obras, 3.356,27 pesetas; 60 por 100 
de dirección de honorarios ad Apare

jador, f.006,87. pesetas, y 0,50 por 100 
de premio de pagaduría, 223,75, que 
hacen el total antes, expresado de pe
setas 49.337,18;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha informa
do dicho proyecto en sentido favora
ble a su aprobación, haciendo algunos 
reparos que han sido subsanados por 
el facultativo;

Resultando que las obras son nece
sarias, ya que se trata de destinar di 
cha, terraza a «solarium» y lugar de 
recreo, pues debido a que ed patio cen
tral del Instituto se halla rodeado de 
edificios elevados y carece de suficien
te s o l y  de las condiciones que se. 
requieren para esparcimiento de los 
escolares;

Considerando que por su cuantía 
•pueden llevarse a cabo dichas obras 
por el sistema de administración, se
gún lo autorizado por ed Decreto de 
27 de marzo de 1925 en relación con 
la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad;

Considerando que en el concepto áe* 
gundo de la agrupación décima' aéi 
Presupuesto extraordinario de gastos 
de este Departamento existe crédito 
para hacer frente a estas atenciones;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Delegación de la Inter
vención General del Estado eh este 
Departamento, en 7 y 11 de noviembre 
próximo pasado, respectivamente, to
mó razón y fiscalizó el gasto pro-puesto,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdó del Consejo de Ministros, ha 
resuelto Ja  aprobación del expresado 

í proyecto por su presupuesto total de 
49.387,18 pesetas; que las obras se efec- 

/talen por el sistema de administración, 
y que se abonen con cargo al concepto 
y agrupación antes expresados del 
Presupuesto extraordinario vigente de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos afios.
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director generad de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 22 de diciembre de 1941 
por la que se dispone que en el Ins
tituto de Pedagogía «San José d e  
Calasanz», del Consejo Superior de , 
Investigaciones Científicas, haya dos 
Vicedirecciones, designando por quién 
han de ser desempeñadas. 
limo. Sr.: Para cumplimentar él De

creto de 4 de los* corrientes, incorpo
rando ell Instituto Nacional ,de Ense
ñanza Media «Ramiro de Maeztu» al 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Este Ministerio.ha dispuesto:
1.° Que eh el instituto de Pedago

gía «San José de Calasanz», del Conse
jo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, haya dos Vicedirecciones.

2.° Que la Vicedireoción primera 
sea .desempeñada siempre por el- Di
rector del Instituto Nacional de Ense. 
ñanza Media ¿Ramiro dle Maeztu», 
corno enlace entre el «San José de 
Calasanz» y ed que rige.
:~3.° Que eü actual Vioedirector,. don 

José JEtoyo, pase a desempeñar la Vi¿e- 
dirección segunda.

Lo; digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 22 de diciembre de 1941.

EBAÑEZ MARTIN
limo' Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 23 de diciembre de 1941 
por la que se agrega a la oposición 
a la Cátedra de Geometría Analítica 

 de Zaragoza, la de igual deno
minac i ó nde Barcelona.
Timo. Sr.; Este Ministerio ha resuel

to que a la convocatoria de 4 de sep
tiembre'del año en curso anunciando I 
a oposición, turno libre, la Cátedra deJ 
«Geometría Analítica» de la Facultad 
de Ciencias de Zaragoza, sea agregada 
la Cátedra, de igual denominación de 
la dte Barcelona. -

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrd, 26 de diciembre dte 1941.

IBÁÑEZ MARTIN
Emo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 24 de diciembre de 1941 
por la que se aprueba e l  
p r e s u p u e s t o  d eadquisición de bancos para la 
Capilla de la Residencia de Seño
ritas «Teresa de Cepeda».
limo. Sr.: Visto el presupuesto re

mitido a este (Ministerio por la Direc
tora de la Residencia de Señoritas 
¿Teresa de Cepeda», de adquisición 
del mobiliario con destino a la misma, 
cuyo presupuesto total- importa 8.410 
pesetas;

Resultando que se trata de dotar 
de bancos a la Capilla de la referida 
Residencia «Teresa de Cepeda», com
pletando su instalación;

Considerando que nada se opone en 
los órdenes legal y económico a que 
da referida adquisición se lleve a efec
to;

Considerando que la Sección de.Con
tabilidad tomó razón del gasto en 20 
ded actuad y que en 24 del mismo la- 
Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado. en este Departa
mento lo fiscalizó favorablemente;

Este " Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicho presupuesto por su im- 
porte total de 8.4-10 pesetas, que se li
brarán con cargo al crédito que figura 
en el, capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo primero, concepto segundo, sub- 
concepto 11 del presupuesto vigente , 
de gastos de este Departamento, des
tinado al Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, expidiéndose el 
libramiento correspondiente a nombre 
del Habilitado dea mismo, don Luis 
(Hervés Alvarez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años;
Madrid, 24 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Timo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D E N  d e  22  d e  d icie m b re  d e  19 41  
por la que se dispone la publicación 
en e l  B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del escalafón provisional 
del Cuerpo Nacional de Secretarías 
de Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que se publique en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el 
Escalafón provisional del Cuerpo Nar 
cional de Secretarios de las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana de 
España, totalizados los servicios* en 31 
de diciembre dél año actual, con su
jeción a lo dispuesto en el Decreto die 
3 de septiembre de 1941.

Podrán presentarse redamaciones) 
a dicho Escalafón hasta el 31 de enero 
de, 1942.

lo  que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarid© a V. I. muchos)'afioe. 
Madrid, 22 de diciembre de 104L

GIRON DE VELASOO
limo. Sr. Subsécretarlo de este Ming* 

terio. '
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas
Anunciando él extravío de las inscrip

ciones del concepto de Propios que
se citan.
Habiendo sufrido extravío la inscrip

ción del concepto de Propios núme
ro 8.131, emitida a favor del Ayunta
miento de Tales (Castellón), por capi
tal de 11.518,47 pesetas, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle 
la entregue en esta Dirección General 
o en la Delegación de Hacienda de 
Castellón, en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la citada 
provincia, en la inteligencia que, de no 
verificarlo así, será declarada nula 
y fuera de circulación, con arreglo a lo 
que determina la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Madrid, 31 de julio de 1941.—El Di
rector general, Elíseo Migoya.

1.920-X

Habiendo sufrido extravio la inscrip
ción ded concepto de Propios número 
579, emitida a favor del Ayuntamiento 
de Pesquera (Santander), por un ca
pital de 6.659,44 pesetas, se previene a 
la persona en cuyo poder se halle la 
entregue en esta Dirección General o 
en la Delegación de Hacienda de San.^. 
tander, en el plazo de treinta días, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la citada 
provincia, en la inteligencia que de 
no verificarlo así será declarada nula 
y fuera de circulación, con arreglo  ̂
lo que determina la Real Orden de 17 
de abril de 1913.

Madrid, 19 de diciembre de 1941.— 
El Director general, Goroido.

6.710—X ‘ ' y /
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Nombrando Conserje interino de la 

Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Toledo a don Víctor Camino 
Manzanero.

 En atención a las urgentes necesi
dades del sea-vicio y en usó de las fa
cultades conferidas en el Reglamen
to de Régimen interior de este Minis
terio, de fecha 30 de diciembre de 
1918,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar a don lector Camino Man
zanero Conserje de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Toledo, 
con carácter interino y sueldo anual 
de 1.000 pesetas, que percibirá con 
cargo al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo cuarto, concepto cuarto, 
subconcepto 29 del vigente Presupues
to de este Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S.‘ muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1941.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr, Jefe de la Sección Central de este 
Departamento.

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Declarando admitidos y excluidos a 
 los señores que se indican a las opo

siciones de Historia Universal de la
Universidad de Granada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y ,13 del Decreto de 
25 de Junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, tumo libre, a la cátedra 
de Historia Universal de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Granada; ha 6ido nombrado por Or- 
diende 26 de noviembre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
17 de diciembre).

2.° Se declaran admitidos, por re
unir las condiciones exigidas en la con-, 
vocatoria, a los señores siguientes: don 
Francisco Mayán Fernández,, don Al
fredo Sánchez Bella, don Francisco 
Esteve Barba, don Pablo Alvarez Ru- 
biano, don Antonio Palomeque Torres, 
D. Rafael Calvo Serer,- don Odón de 
Apraiz Buesa y don Alfonso Gamir 
Sandoyal, y excluidos por no justificar 
documentalih^fî  su derec^ pe^ po

der tomar parte en estas oposiciones, 
don Vicente Rodríguez Casado y don 
Luciano de la Calzada Rodríguez, y

3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a qué se 
refieren las disposiciones mencionadas 
anteriormente, así como el artículo 21 
del Decreto de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 29 de diciembre de 1941.— 
El Director general, José Pemartín.

Declarando admitidos a los señores 
que se indican a las oposiciones a 
las cátedras de Química inorgánica 
de Murcia y Granada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931,

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, tumo libre, a la cátedra 
de Química inorgánica de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Mur
cia y su agregada del mismo turno de 
la de Granada, ha sido nombrado por 
Orden de 25 de noviembre del corriente 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 7 de diciembre), rectificada 
más tarde en el mismo periódico ofi
cial del 23 del mencionado mes de di
ciembre.

2.° Se declaran admitidos, por re
unir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, a don Maximiliano Gu
tiérrez de Oelis Hervás, don José Mar 
ría Gallart Sanz y don Antonio Ara 
Blesa.

3.° Que durante los diez dáas si
guientes al de la publicación, de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO se pódrán interponer 
las redamaciones y recursos a que 
ee* refieren las disposiciones mencio
nadas anteriormente, así como el ar
tículo 21 del Decreto de 18 de sep
tiembre de 19315.

Madrid, 29 de diciembre* de 1941.— 
El Director general, José Pemartín.

Declarando admitidos a los señores 
que se indican a las oposiciones de 
Química Física de la  Universidad 
de Valladolid.

En cunipflimíen'to de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
2i5 de junio de 1931,

Esta Dilección General hace público 
lio siguiente:.

1.° Que d  Tribunal que juzgará las 
oposiciones la Cátedra

de «Química Física» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Vallado- 
lid ha sido nombrado por Orden de 
2 del corriente mes (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 17).

2.o Se declaran admitidos por reu
nir las condiciones exigidas en la con- 
vocátoria a doña María Teresa Sala- 
zar Bermúdez y a don José María 
González Barredo.

3.° Que durante los diez días si-: 
guien tes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones mencionadas 
anteriormente, así como el artículo 
21 del Decreto de 18 de septiembre 
de 1935.

Madrid, 29 de diciembre de 1941.—i 
Eli Director general, José Pemartín.

Concediendo dispensas de escolaridad 
a los señores que se mencionan, en 
los términos que se expresan.

Vista la instancia suscrita por don" 
Esteban .Probanza Calvo, Maestro na
cional de Jemis del Sahel (Marruecos)1, 
que solicita la dispensa total de escolad 
ridad del Bachillerato; .

Examinada la documentación que ÜV 
corpora a su solicitud, y , -

Resultando que con fecna 27 de oc
tubre último fué interesado informé 
de la Sección segunda del Consejo Na» 
cional de Educación, en cumplimiento 
del artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre próximo pasado;

Resultando que, devuelta por dicho 
organismo, se informa proponiendo la 
concesión de dispensa de escolaridad 
de los siete cursos del Bachillerato, so
metiéndose a pruebas de suficiencia en 
Ips disciplinas de Matemáticas y Cien
cias Cosmológicas antes de presentarse 
al examen de Estado y debe asimismo 
cumplimentar lo que determina el ar
tículo 11 del anteriormente citado De
creto; ,

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el De-: 
creto de 26 de septiembre citado;

Considerando que procede conceder 
al solicitante la dispensa total de es
colaridad sin pruebas,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el Decreto de 26 de 
septiembre mencionado, ha tenido a ; 
bien conceder al Sr. Probanza Calvo 
la dispensa total de escolaridad, que
dando exceptuado de las pruebas de 
suficiencia, y podrá pasar directamen
te al examen de Estado, previo pago 
de los derechos de inscripción corres
pondientes a los cursos dispensados' y 
adquisición dd  libro de calificación éfl-
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De orden comunicada con esta fecha 
por el Excmo. Sr. Ministro,.:1o digo a 
V. S. para su conocimiento, el del inte
resado y efectos.

Dios guárde a W S. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1941.-7 

El Director general, J. Pemartín. ’
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Melilla.

Vista la instancia suscrita por dón 
Inocencio . Villegas Gil, Alférez provi* 
sional de Infantería, con destinó y re
sidencia en él Regimiento de Artille 
ría número 13, de guarnición eñGétá- 
fe (Madrid),'que solicita ía dispensa 
total de escolaridad del Bachillerato;

»Examinada la 'documentación que. in
corpora a su solicitud, y

Resultando que con fecha 8 de octu
bre último fué interesado informe de 
la Sección segunda del Consejo Nacio
nal de Educación, en cumplimiento de] 
artículo 7.° del Decreto de 26 de.sep
tiembre próximo pasádo;

Resultando que, devuelta por dicho 
organismo, se informa proponiendo, la 
concesión de dispensa de .escolaridad 
de los vsiete cursos dél Bachillerato, 
cometiéndose a pruebas de suficiencia 
en las disciplinas de Matemáticas y 
Ciencias Cosmológicas antes de pre
sentarse al examen de Estado y siem
pre que cumplimente lo dispuesto en 
el artículo 1 1  del Decreto de 26 de 
septiembre último;

Considerando que se han cumplido 
cuántas prescripciones determina . el 
Decreto de 26 de septiembre citado;

Considerando que procede conceder 
al solicitante la dispensa total de esco
laridad sin pruebas,

Este Ministerio, teniendo eñ cuenta 
lo preceptuado e& el Decreto de 26 de 
septiembre mencionado, ha tehidó a 
bien conceder al Sr. Villegas Gil la dis
pensa total de escolaridad, quedando 

- exceptuado de las pruebas de suficien
cia, y podrá pasar directamente al exar 
men de Estado, previo pago de los de
rechos de inscripción correspondientes 
a los cursos dispensados y adquisición 
del libro de calificación escolar*

De orden comunicada con esta fecha 
por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento., el ded 
interesado y efectos»

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1941.—, 

El.Director general, J* Petnartin.
Sr. Director del instituto Nacional de

Enseñanza Medía de «Sán isidro»
> (Madrid).

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Referente al Tribunal y a los  
Aspirantes admitidos y excluidos del  
concurso-oposición a la plaza de  
Profesor especial de «Historia de las 
Artes Gráfica», vacante en la  
Escuela Nacional de Artes Gráficas.
En el expediente que se instruye pa

ra la provisión por concurso oposición 
de la plaza de Profesor especial de 
«Historia de las Artes Gráficas», va
cante en la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la Sección correspondiente, ha 
dispuesto hacer público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz-* 
gár el concurso-oposición para la pro
visión de la plaza de Profesor especial 
de «Historia de las Artes Gráficas», 
vacante en la Escuela Nacional de 
Aftés' Gráficas es el nombrado por Or
den ministerial de 29 de noviembre del 
corriente año de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de diciem
bre).

2.° Declarar admitidos al concur
so-oposición por reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria a don Eu
frasio Alcázar ’Anguita y a don Juan 
José Mantecón Molins.

3.° Declarar excluidos a don José 
Montero Alonso, don Hilario EliZalde

. Zabalza y a don Luis /García Nieto, 
por haber presentado los dos primera
mente citados su instancia y docu
mentación respectiva fuera dé plazo, 
y el tercero de los citados por haber
la presentado incompleta.

4.° Que en el plazo de 10 días a 
partir del de la publicación de este 
anuncio en el BQLETTN OFICIAL 
DEL e s t a d o  se podrán interponer 
por los señores admitidos y excluidos 
las recusaciones y reclamaciones, res
pectivamente, que estimen proceden
tes, las que deberán ser debidamente 
justificadas.*

Madrid, 29 de diciembre de 1941.— 
El Subsecretario, Jesús Rubio.

Referente al Tribunal y a los  
Aspirantes admitidos, y excluidos para el 
concurso-oposición a la plaza de  
Profesor de término de Tipografía,  
vacante en la Escuela Nacional de  
Artes Gráficas.

En el expediente que sé instruye 
para la provisión por comnirso-oposí- 
eión dé la plaia de Profesor de tér

mino de Tipografía, vacante en la  
Escuela Nacional de Artes Gráficas,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la Sección correspondiente, ha dis
puesto hacer público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar el concurso-oposición para la pro» 
visión de la plaza’ de Profesor de tér
mino de Tipografía, vacante en lá Es
cuela Nacional de Artes Gráficas, es el 
nombrado por Orden ministerial de 
29 de noviembre del corriente año 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de diciembre).

2.° Declarar admitidos al concurso- 
oposicfóñ, por reunir las condiciones 
exigidas;en'la,convocatoria, a don Ono 
,fre . Alonso G.Tong^ria, don Recesvinto 
Griñán Torres y a don Tomás MarL 
nás Escalante. <

3.° Declarar excluido a don Tomás 
Mira Carbonell, por presentar su do
cumentación fuera de plazo.

4.° Que en el plazo de diez días, 
a partir del de la publicación de esto 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
por los señores admitidos y excluidos 
las recusaciones y reclamaciones, res
pectivamente, que estimen proceden
tes, las que deberán ser debidamente 
justificadas.

Madrid, 29 de diciembre de 1941.— 
El Subsecretario, Jesús Rubio. 

Referente al Tribunal y a los  
Aspirantes admitidos y excluidos para 
el concurso-oposición a la plaza de 
Maestro de Taller Linotipista di 
«Tipografía», vacante en la Escuela 

Nacional d e  Artes Gráficas.

En ©i expediente que se instruya 
para la provisión por ooncurso-oposá 
ción de la Plaza de Maestro de Ta 
11er linotipista de «Tipografía», va
cante en la Escuela Nacional de Ar 
tes Gráficas,

Esta Dirección General, de acuerd< 
con la Sección correspondiente, ha dis
puesto hacer público lo siguiente:

1> Que el Tribunal que ha de Jua 
gar el concursó-oposición para la pro 
visión de lá plafca de Maestro de Ta 
11er linotipista de «Tipografía», vacan 
te en la Escuela Nacional de Artel 
Gráficas es el nombrado por Order 
Ministerial de 29 de noviembre dé 
corriente año de 1941 (BOLETIN OFI 
GIAL DEL ESTADo de 4 de diciem 
bre). .

2.0 Declarar admitidos al concurso 
oposición, por reunir las oondioione¿ 
exigida en la convocatoria, a los con
cursantes don Eduardo García fíuer 
ta, don Enrique Fernández Pérez 3 
don Ricardo Hernández Ruíb*
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3.° Que en el plazo de diez días a 
partir del de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
por ios señores admitidos, las recusa
ciones que estimen procedentes), las 
que deberán ser debidamente justifi
cadas.

Madrid, 29 de diciembre de 1941.— 
El Subsecretario, Jesús Rubio.

Referente al Tribunal y a los Aspi
rantes admitidos y excluidos para 
el concurso-oposición a la plaza de 
Maestro de Taller Fotógrafo de «Fo
tograbado», vacante en la Escuela 
Nacional de Artes Gráficas.

En el expediente que se instruye 
para la provisión por concurso-oposi
ción de la plaza d . Maestro de Taller 
fotógrafo de «Fotograbado», vacante 
en la Escuela Nacional de Artes Grá
ficas,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la Sección correspondiente, ha dis- ¡ 
puesto hacer público lo siguiente: j

1.* Que el Tribunal que ha de Juz-I 
gar el concurso-oposición para la pro-] 
visión^ de la plaza de Maestro de Ta- j 
11er fotógrafo de «Fotograbado», va- ] 
cante en la Escuela Nacional de Ar-j 
tes Gráficas, es el nombrando por Orden | 
Ministerial de 29 de noviembre . d e l, 
corriente año de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de diciem 
bre).

2 .° Declarar admitido al concurso- 
4 oposición, por reunir las condiciones

exigidas en la convocatoria a don Aga- 
ptto Martínez del Campo.

3.° Declarar ̂ excluidos a don Miguel 
Santos G arda y a don Ricardo Mar
tín Ruiz, por haber( presentado la do
cumentación fuera de plazo y por ha
ber dejado de presentar varios de los 
documentos exigidos, respectivamente.

4.0 Que en el plazo de diez días a 
partir del de la •publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
por los señores admitidos y excluidos 
las recusaciones y redamaciones, res
pectivamente, que «stimen procedentes, 
las que. deberán ser debidamente jus
tificadas.

Madrid, 29 de diciembre de 1941.— 
, El Subsecretario, Jesús Rubio,

Referente al Tribunal y a los Aspi
rantes admitidos y excluidos para el 
concurso-oposición a la plaza de pro
fesor de término de Fotograbado, 
vacante en la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas.

En el expediente que se instruye 
para la (provisión por concurso-oposi
ción de la plaza de Profesor de tér
mino de Fotograbado; vacante en la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas, 

Esta Dirección General, de acuerdo 
con '¡la Sección correspondiente, ha 
dispuesto hacer público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar el concurso-oposición para la pro
visión de la plaza de Profesor de tér
mino de Fotograbado, vacante en la j 
Escuela Nacional de Artes Gráficas,! 
e& el nombrado por Orden ministerial 
de 29 de noviembre del corriente año' 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de diciembre).

2.° Declarar admitidos al concurso- 
oposición, por reunir las condiciones! 
exigidas en la convocatoria, a don 
Adolfo Durá Abad y a don Faustino 
Pando Barrero.

3.° Declarar excluidos a don Eduar
do de la Torre Montero y a don Víc
tor Garralón Sanz, el primero por no 
presentar legalizada la partida de na
cimiento, y el segundo por haber pre
sentado la documentación fuera de 
plazo e incompleta.

4.° Que en plazo de diez días, a 
partir del de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las recusaciones y reclamaciones, res 
pectivamente, por los señores admiti
dos Y' excluidos que estimen- proceden
tes; las que deberán ser debidamente

; justificadas.
I Madrid,^ 29» de diciembre de 1941.— 
El Subsecretario, Jesús Rubio.

Dirección General de Bellas Artes

 Indicando los señores que han  sido 
 admitidos a las oposiciones a plazas
 de profesores de la Orquesta Nacional

 por tener su documentación 
com pleta y  señalando un plazo de 
diez días para que la com pleten los 
que no la tienen.

Terminado en plazo de presentación 
die instancias para, proveer por oposi
ción, las plazas vacantes de Profesores 
de la Orquesta Nacional, que determi
na fe Orden de 17 d mayo último
KBOLsrrm o f ic ia l  d e l e c ta d o  scüoiitadq 

tomar parte en el mismo dentro del 
plazo reglamentario, los señores si
guientes:

Don Luis Alonso Rlvas, don Magín 
Alvares Comet, don Rafael Andrés y 
Gómez, don Daniel Antón Cazorla, don 
Lorenzo Antón Rodríguez, don Anto
nio Arias-Gago Mariño, don Antonio . 
Aznar Ucar, don Carlos Baena Torres, 
don Rafael Catalán Barajas, don En
rique Correa palbín, don Manuel Bus
tos Fernández, don Antonio Celda 
Gracia, don Gregorio Cruz» Sesma, don 
Femando Espinar Rodríguez, don Cé
sar Ferrer Sempere, don José de la 
Fuente Martínez, don Valentín Dan- 
día Lahidalga, don Julio García Val- 
derrama, don Jorge Guajardo de la 
Roza, don José Hernández García Mo* 
rente, don Aureo Herrero Arranz, don 
Ségunda Huertas Alonso, don Jesús 
Martínez Cela, don Rafael de Mire- 
cki Bach, don Alvaro Motnt Serrano, 
don Juan Paláu López, don Feman
d o  Pérez Prio, don Ernesto Pérez Ro
mo, don José Puerta García, don Jo
sé Regidor Ramos, doña Josefina Ri
bera Sanchís y don Esteban Vélez Car 
marero.

De los cuales tienen la documentar 
1 ción completa: don Magín Alvarez 

Comet, don Rafael Andrés y Gómez,
| don Daniel Antón Cazoiia, don Anto- 
\ íq Aznar Ucar, don Rafael Catalán 
• ¡Barajas, don Manuel Bustos Fernán

dez, don Antonio Celda Gracia, don 
Gregorio Cruz Sesma, d-on Fernando 
Espinar Rodríguez, don César Ferrer 

! Sempere, don Valentín Gandía Lahi. 
i dalga, don Julio García Valderraiña, 

don Jorge. Guajardo de la Roza, don 
José Hernández García Morente, don 
Aureo Herrero Arranz, don Jesús Mar
tínez Cela, don Rafael de Mirecki Bach, 
don Alvaro M onf Serrano, don, Fer
nando Pérez prio, don Ernesto Pérez 
Romo, don José Puertas García, don 
José Regidor Ramos, doña Josefina 
Ribera Sanchís, don Esteban Vélez 
Camarero, quedando definitivamente 
admitidos.

Y  faltando a los señores: Don Luis 
Alonso Rivas, toda la documentación; 
a don Lorenzo Antón Rodríguez, toda, 
la documentación; a don Antonio 
Artas-Gago Marino, certificado de Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S :; a don Carlos Bae
na Torres, recibo de haber abonado 
ios derechos • correspondientes en la 
Habilitación del Ministerio; a don En
rique Correa Balbín, certificados mé
dico y de buena conducta; a don Jo
sé de la Fuente Martínez, todá la do
cumentación; a don Segundo Huertas 

] Alonso, toda la documentación y a don 
¡ Juan Palau López, legalizar la parti- 
| da-de nacimiento y el recibo de haber 
I abonado loe recibos correspondientes .‘ «a 1a Habilitación del Ministerio* i  -
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los que se les concede un. plazo de  
diez días a contar de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN ! 
OFICIAL DEL ESTADO, para que la ¡ 
completen, quedando definitivamente : 
excluidos aquéllos que en dicho plazo j  

no la entreguen. ¡
Quedando excluidos por haber pre- i 

sentado sus solicitudes i fuera del pía- ; 
zo reglamentario los señores siguien-1 
tes: don José Andrés y Gómez, don j 
Jesús Gracia Orduña, don Miguel Gu- i 
tiérrez Alustiza, don Salivador Tello 
y don Ricardo Vivó.

Madrid, 31 de diciembre de 1941.— 
El Director general, P. A., Francisco ; 
ilñiguez.

Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes

Convocando a exámenes de ingreso 
en los meses de junio y septiembre 
a los que aspiren a cursar la ca
rrera con carácter de alumnos ofi
ciales.

Con arreglo a lo dispuesto en e'1 ar
tículo 7.° del Reglamento vigente en 
está Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes, aprobado por Real Decreto de 
25 de febrero de 1921, se verificarán efí 
los meses de junio y septiembre los 
exámenes de ¿ngreso a que deben some
terse los que aspiran a cursar la ca
rrera con carácter de alumnos oficia
les.

Para ingresar como alumno oficial 
eil esta Escuela es necesario:

1.° Ser españoa.
2.° Poseer el titulo de Bachiller en 

su grado máximo. *
3.° Ser de complexión sana y no 

tener defecto físico alguno que impida 
o dificulte el ejercicio de la profesión 
o recibir la enseñanza oficiad. No pa
decer enfermedad contagiosa.

4.° No tener, al ingresar como alum
no oficial, menos de dieciséis años de 
edad.

5.° No haber sido expulsado 4e Cen
tro oficial alguno.

6.° Haber aprobado en esta Escuela, 
con .arreglo a los cuestionarios publi
cados en la «Gaceta» de 8 de agosto 
de 1934, las materias comprendidas en 
los siguientes grupos:

Primer grupo: Cultura general. Pri
mer grupo d© Matemáticas.

Segundo grupo: Segundo examen de 
Matemáticas.

Tercer grupo: Dibujo lineal, Dibujo 
a mano alzada, Francés e Inglés.

La aprobación de estas materias de
berá hacerse en 1» Escuela.

Las, buenas condiciones físicas del 
aspirante se justificarán mediante re-“ 
conocimiento facultativo, de cuenta de! 
interesado, en el local de la Escuela, 
por dos médicos nombrados por la Jun- 

! ta de Profesores y con arreglo a un 
cuadro de inutilidades físicas. En caso 
de disconformidad, decidirá un terce
ro, nombrado por el Director de la 
Escuela. El reconocimiento deberá pre
ceder necesariamente al acto del pri
mer examen en la Escuela.

Los aspirantes a ingreso elevarán al 
Director de la Escüety, antes del día 
25 de mayo para los exámenes de ju
nio, y del 25 de agosto para los de sep
tiembre, solicitudes en las que expre
sarán los grupos y asignaturas 'des que 
deseen examinarse y las señas' dé su 
domicilio, fio admitiéndose las solici
tudes que se presenten fuera de los pla
zos señalados. A las solicitudes, que de
berán ser suscritas por los interesa
dos, acompañarán necesariamente la 
cédula personal corriente, dos retratos 
del interesado en tamaño 3x4 centí
metros, certificación de nacimiento del 
Registro Civil, debidamente legaT/a- 
da, y el título de , Bachiller o el certi
ficado correspondiente al mismo, de 
acuerdo con lo preceptuado en el se
gundo requisito.

Los aspirantes deberán abonar, én 
concepto de derechos de examén 50 pe
setas en metálico por cada uno de los 
grupos primero y segundo y 15 pesetas 
por cada una de las asignaturas del 
tercer grupo, siendo válida la .matrícula 
de junio para los exámenes de sep
tiembre.

Los exámenes serán públicos, ante 
Tribunales nombrados con tres meses 
de anticipación por la Junta de Pro
fesores.

Si fuera necesario sustituir a algún 
Vocal, el Director hará la designación 
del sustituto o suplente.

El Director fijará oportunamente los 
días en que hayan'de empezar los exá
menes de cada uno de los grupos enu
merados anteriormente, teniendo en 
cuenta el número de aspirantes, y dis
pondrá se publiquen lás listas de exá
menes de los mismos, por orden alfa
bético, antes del 1.° de junio en la pri
mera época y del 1.° de ^J^ticmbre en 
la segunda. ,/

Si por causa de fuerza, mayor fuese 
inevitable alguna alteración del cuadro 
de exámenes así formado, podrá el Di
rector acordarlo, oyendo, si lo estima 
preciso, a la Junta de Profesares, y pu
blicando inmediatamente su texto en la 
tablilla de órdenes.

Los Presidentes del Tribunal podrán 
suspender los exámenes que presidan 
cuando hayan transcurrido, a sp jui
cio, lag'horas hábiles.

Será/indispensable,, para examinarse

del segundo grupo, la aprobación com- 
Tpleta del primero.

En el primer grupo, la prueba de 
Cultura general habrá de preceder a la 
de Matemáticas. Los aspirantes que en 
junio de 1936 aprobaron la prueba de 

> Cultura general, y los que en lo suce- 
• sivo la apruebeh, no tendrán necesidad 
■ de repetirla, aun. cuando fuesen desr 

aprobados en el examen de Matemáti
cas.

Las materias que constituyen el ter- 
: cer grupo podrán aprobarse aislada- 
- mente y en cualquier momento de 1a 

preparación.
El examen de Cultura general con- 

; sistirá en el desarrollo de un tema re- 
1 lativo a conocimientos adquiridos en 

el Bachillerato que no figuren especial
mente en. los restantes ejercicios del 
ingreso.

Los exámenes de Matemáticas del 
primero y segudo grupos1 tendrán ca 
rácter eminentemente práctico, y cada 
uno de ellos constará de juna o más 
series de ejercicios prácticos, según 
acuerde el Tribunal, y un examen teó
rico referente a los fundamentos cien
tíficos que son indispensables para al
canzar una sólida formación de estas 
disciplinas.

El examen de Dibujo lineal consis
tirá en la copia de láminas relativas 
a construcciones y máquinas; el Dibu
jo a mano alzada, en la representación 
figurada de un elemento de una má
quina o de un objeto de la industria. 
El ejercicio de Francés consistirá en 
la traducción sin auxilio de dicción a*- 
ro, y el de Inglés, en su traducción 
también, si bien con la posibilidad, de 
utilizar diccionarios.

En los días siguientes a la termina
ción de cada serie de ejercicios, el Tri
bunal se reunirá para juagar los tra
bajos: de los aspirantes y determinar 
los que pueden ser admitidos a la serie 
siguiente al ejercicio teórico final; del 
resultado se extenderá acta, que, fir
mada por todos los Vocales, será ar
chivada én Secretaria, publicándose c o - . 

ipia autorizada, que se fijará en la ta
blilla de órdenes para conocimiento 
público. A la terminación del ejercicio 
teórico final, y con iguales formalidar 
dies, se hará pública la relación de los 
aspirantes aprobados en , el grupo.

'ei aspirante que no se presente a su
frir examem de una materia cuando 
sea llamado, no podrá exantóparse de~ 
^lla hasta la siguiente época -de exá
menes. 1.

Madrid, 19 de diciembre de 1941. Ett 
Director, Pío García Escudero.—Apro- 
bado, 24 de diciembre de 1941.—El Sub
secretario, Jésús Rubio.


